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ORDEN de 24 de junio de 2009, por la que se establecen 

las normas para la aplicación de las subvenciones 
destinadas al sector equino, previstas en el Real 

Decreto 1643/2008, de 10 de octubre y se efectúa su 
convocatoria para 2009. BOJA 02/07/09. 

  
El objeto El objeto de esta ayuda es optimizar los costes de producción, mejorar y reorientar la producción, 
aumentar la calidad, proteger y mejorar el entorno natural, las condiciones higiénicas y las normas de 
bienestar animal y fomentar la diversificación de las actividades ganaderas con la especie equina. 
  
 Líneas de ayuda e inicio de las actuaciones subvencionables. 
 
1. Las líneas de ayuda serán las que se establecen en el artículo 3 del Real Decreto 1643/2008, de 10 de 
octubre, que son las siguientes: 
 
a) Ayudas a las inversiones en pequeñas y medianas empresas equinas dedicadas a la producción y cría 
de équidos. 
b) Ayudas a las asociaciones y agrupaciones de pequeños y medianos productores de équidos. 
c) Ayudas a las inversiones en pequeñas y medianas empresas agrarias equinas dedicadas a la 
transformación y comercialización de carne de caballo. 
d) Ayudas a las pequeñas y medianas empresas no agrarias y otras instituciones. 
e) Ayudas a la formación. 
2. Las actividades objeto de subvención deberán realizarse con posterioridad a la presentación de la 
solicitud. 
3. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de la presente Orden, las actividades de las instalaciones 
equinas no comerciales. 
 
Beneficiarios. 
 
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas los titulares de pequeñas y medianas empresas agrarias equinas 
destinadas a la producción y cría de équidos que cumplan con los siguientes requisitos: 
a) Estar inscritas en el Registro de explotaciones ganaderas conforme al Real Decreto 479/2004, de 26 de 
marzo, por el que se establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas, como explotación 
de reproducción y producción, así como disponer del correspondiente libro de explotación actualizado que 
se establezca reglamentariamente para los équidos e identificar a sus animales conforme a la normativa 
vigente. 
b) Acreditar o, en su caso, aportar declaración responsable de que el solicitante está al corriente de las 
obligaciones fiscales y con la Seguridad Social. 
c) Presentar una memoria técnica elaborada por un titulado universitario en disciplina de contenido agrario 
o biológico en la que se exponga el conjunto del proyecto, la suficiencia para la viabilidad económica de la 
explotación, la repercusión del mismo en el medio donde se desarrolle, así como la justificación, en su 
caso de la existencia en el proyecto de varios criterios objetivos de prelación contemplados en el apartado 
2 del artículo 25. ( art. 6 Real Decreto 1643/2008, de 10 de octubre) 
 
Cuantías: desde un 50% a un 75%. 
 
Fecha de fin del plazo: 1 mes (hasta el 31/07/2009). 
Bases reguladoras: Real Decreto 1643/2008, de 10 de octubre) BOE 246 de 11/10/2008. 


